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Dina vez realizada la visita médica, en nuestro medio sólo quedan dos 
determinaciones á s.eguir: deja.ir á los alumnos reoonoeidos oomo en 
fermos en las mismas oondiciones inadeouadas 'á su estado, 6 bien 
prohi:birles la asistencia á las escuelas, obligándolos á perm&necer en 
sus casas durante todo el día. 

Rechazada la rprimera por inútil, fácilmente se demuestra lo ipooo· 
humamitario que sería seg,uir la segunda, desde el doble punto de vis 
ta higiénioo y moral. 

Es, en efecto, en la elase menes-teroea, donde más a,bundan los ni• 
ños débiles, y en su& hogares pobres, antihigiénioos y enfermizos, ha• 
bría que recluir todo el día- á los enfe:mnitos que miran oomo un des-­
canso á. sus faitigas las euartro horas que ,pasa'll en la escu-eila; y es 
induda,ble que éstas, aunque no tengan :para ellos otras ventajas, 1!Í· 
quiera les proporcionan un pooo de reposo de que ca;rooen en sus ca­
sas, al nrismo tiempo que un ambiente infinitamente mejor que el que 
respiran de ordinario. 

Esto solo bastaría, sin entrar iá considerar, en la parte moral, eI 
completo abandono en que quedarian los niños, para desoohair la idea 
de impedir la entrada á las· escuelas, de los alUIIllJllos d'ébiles, que por 
su misma condición requieren más solícitos euidatlos. 

La i,nspec,ción sanitaria se imrpone, pero para que s,u eficacia sea 
real es preciso pensar previamerute en el destino que ha de dárseles 
tá los enfermos; de lo contrario el resultado. serlá en un todo QJ>Uesto 
al que .se persigue. Y !llingfu;i destino m�or que el adop-tado ya en. 
otras partes, esto i:s, la escuela al aire libre, que reeogería á todos los 
delicados de salud 'óf:reciéndoles la educación en un medio sano y sa­
ludable, propio á sus naturalezas. 

Una de estas escuelas, ouya ,creación me ,permito insinuar, consti-­
tuye una verdadera exigencia reclwnmida por la salud de la infancia, 
donde, 0omo aquí, un ocecidísimo número de alumnos concurre á las­
eecuelas púlblicas. 

Con respecto á los edificios escolares, ;pooo hay que decir: en el año­
próximo pasado hubo dos ca,mbios de looales, pero las ventajas que· 
se ohluvieron con ellos son escasas con relaición ,á las necesidades sen­
tidas. 

Movilmiento de Secretaria.-Ofieios recibidos, 160; telegramas reci-­
bidos, 18; oficios remitidos, 175; cireulares .remiltioas, 2; telegramas. 
remiiti<los, 62. 

Infor�n general.-Entre las mejoras locales debe anotarse la 
constaruooi6n del lavadero públioo, que oonstando de 102 piletas es re­
lativ81Illen,te pequeño para la ciudad. Esta circunstaneia dió marge� é.. 
pro.tffita,s por ·parte de las lavanderas, pues el local no <la,,ba cabida 
-para todas. Para subsa'llar esa fa:lta se ha proyeetado ampliarlo.

El mereado público se halla en mejores condiciones higiénicas desde­
que pasó al dominio municip�l.
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¡Las aguas que hasta ahora se expenden al público ipúeden oon:sid'e­
ra;rse como tmalas, á pesar de que no ,se ha practicado un 3Jlálisis quí­
mico ni ,booteriológioo. 

A este respool:-0, además de lo que expresa el doctor Etehepare, en 
el informe producido OOIIl motivo de su ji,ra de inspeooión á esta. oiu­
da·d, en noviembre próximo pasado, hay que añaidir que con posteri<r­
ri.dad á esta visita, la emprer.a concesionaria del alumbrado eléctrioo, 
da Silveira y Cía., terminó la instalación de filtiros y eañerías que per­
mitiriá el abasteci,miento de agiuas lá la población, una_ vez comproba­
das sus oon.diciones de potabilidad. 

La J·uruta Eoonómioo-!Ada:ruiinistrativa, que envió la solicitud de los 
.seiiores da Silveira y Cía. •para que la Inspección informara sobre 
la parte.. técniea del as1mto, la remitirá en ,breve t ese Consejo con el 
mismo obje� pues el!. virtud de la trascendencia que encierra una dora 
de esa nalturaleza, esta fospeooión la cree comprendida derutro de la 
resolución adoptada por el Consejo oon fecha 19 de noviembre de 
1912. 

Continúan los tra:bajos de la empresa Llambías, Masam.és y Demi­
cheli, ·pa.ra la !Provisión d·e agua ,pura á que se refiere el doctór Etche 
pare en el informe ya citado, pero sería 'JilJllY conveniente que mien­
tras no se obtenga aquélla, se suminifltra.ra al público agua de,-mej·or 
calidad que la que se eittrae del a11royo Convent:os, lo que se consegui­
rla, provisori81IIlente, si la 1m11presa da Silveirn y Cía. presentara � 
mo se ha propuesto, en buenas condiciones el agua que filtre. 

Melo, enero 31 de 1913. 

D. Chalar,
Secreta-rto.

A. CARRIQUIRY. 

Treinta r T:-es 

Inspección Departamental de Higiene de Treinta y Tres. 

Treinta y Tres, enero 10 de 1913. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor don Alfre­
do Vidal y F,uentes. 

Tengo el honor de remit.ir á usted el informe anual iá que haice re­
ferencia el artíoo.lo 1.0 inciso F del Reglamento de las Inspeeciones De­
pall't:amentales de Higiene. 
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Con tal 'IIl!Otivo, me es grato saludar al señor Presidente oon mi oon­
sideración más distinguid11,. 

E. Vázquez,
Secretario. 

Consejo Nacional de Higiene. 

A.M. BARGO,
Inspector D. de Hlg!Bne. 

Montevideo, enero 17 de 1913 . 

..Acúsese recibo y pase tá la Inspeooión de Sanidad Ter.restre á sus 
efectos. 

P. Prado,
Secretarlo 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
P,reeldente. 

.Asistencia de menesterosos.-En.femn.os menesterosos asistidos du­
rll/IJ;te el año de 1912: En el oonsulrt:orio, 385; á. domieilio, 203. To­
tal, 588. 

•Total de visi-tas y consultas: En oonsuk,orio, 1,310; á domicilio, 445. 
Total, 1,755. 

Fallecimientos ,producidos en este servicio: De los asistidos en Con­
sultorio, 5; de los -asistidos lá. doonieilio, no hay anotaciones. 

·Ca.usa de los fallecimientos de los enfermos lleva.dos al ,consultorio :
Tuiberculosis pulmonar, 2; tuberculosis pulmonar y laríngea, 1; neo­
plasma del es6fago, 1; gastro-en.teritis, l. Total 5. 

,Enfemnos enviados á. Montevi.deo: Al Hospital Maciel, 31; al Hos­
pital Pereyra R.-Ossell, 1; al Hospital Fermin FeNeyra, 10; al Asilo 
Piñeiro del Campo, 2. Total, 44. 

Servicio de prostitucwn.-Mnjeres insoriptlµl anterionmen,te, 82; 
mujeres inscriptas durante el año, 7. Total, 89 . 

.Mujeres que asisten á la InspecciÓln, 45. Núanero de e:x1álmenes ,prac­
ticados, 2,214, Mujeres enviadas al Pabellón "Germán Segura", 4. 

Servicio de vacunaci6n.-Voounadone.s :praclreadas d,uxa� el año 
1912: V oounados, 15; reva.euna.dos, 22. Total, 37. 

,Servicio de deeinfecci6n.-DesiÍnfecciones !terminales :praetica.das du-
ra,nte el año, 51. · 
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Enfermedades que las motivaron : Fiebre ,tüoidea, 26; .tuber.eulosis 
pulmonar, 14; difteria, 1; tos convulsa, 5; escarlatina, 1; desinfeccio-
nes de letrinas, 4. Total, 51.. 

Se hicieron 5 desinfecciones al formol, 42 al sublimado y 4 ,con sul• 
falto de oo'bre. 

Las desinfecciones ,parciales se hicieron a.l sulblimado y al sulfaro 
de oobre. 

Cantidad de desinfectantes empleados: Sublimado, 8,980 grámos_� 
sulfato de oobre, 80,000 gil'amos; furmalina, 10 litros (proporcionada 
por los initeresados). 

Enfermedades infecto-contagiosas.-Casos denUJnciados: Tuberoulo 
sis pulmonar, 84; ,tuberculosis pulmonar y laríngea, 2; fiebre tifoidea, 
31; tos oonv.ulsa, 19; ofta:1mía purulenta, 1; dif-teria, 1; escarlaltina, 
l. Total, 139.

Movi,miento habido en Secretaria.-Notas recibidas, 87; notas ex­
pedidas, 120; telegramas il'ecibidos, 15; ídem e:xipedidos, 9; inf011Illes 
producidos, 8. 

Sanidad é higiene.-Nada. nuevo á este respecto hay que agre� á 
los dat.os suministrados en la mtm1oria del año pasado. Este año el nú­
mero de enfermos tuberculosos den111J1ciados es más de tres veces su­
perior al del año anterior. Este flagelo sigue su mareha invasora y 
obedece iá las mismas musas que en el resto del país. 

La fiebre tifoidea se ha manifestado este año con un carácter benig­
no. La epidemia de tos oonvulsa observada ha sido también benigna. 

San José 

Inspección Departamental de Higiene de San José. 

San José, febrero 8 de 1913. 

Señor Presi�ente del Consejo Nacional de Higiene, dootor don Alf:re� 
do Vidal y Fuentes. 

En cu:mplimien,to de lo dispuesto :por la Ley de Inspecciones, elevo 
,á coosideración de ese H. Consejo la memoria eorrespondiente al año 
1912, que no fué enviada en su oportunidad ,por la falta de datos com­
plemootarios reci:bidos tardíamente. 

Higiene Pública.-La higiene pública en esta eiudad, muy poco ha 
mejorado durante el año 1912, pu€s exceptuando las barométricas mo­
dernas implantadas por la lru!Jendencia para el desagote de poros ne­
g:ros, los dempg servicios continúan en el mismo estado, pues si bien 
es eierto que se hwn dictado algunas ordenanzas respecto á tambos, ca-



200 BOLET�N DFL CONSEJO 
---------------------------

ballerizas y hoteles, muy benefici-OSas para la población, !!lo se CUl!D.­

plen sino en ,pari;e. 
Hay manifiesta negligencia en este sentido, y se impone la necesi­

dad de gestionar de los Poderes púlblioos la reforma constit,ucional si 
fuera indispensa,ble para colocar estos 6ervicios bajo la inmediata de­
pendencia de las Inspeooiones de Higiene y, solamente· entonces, po­
drá hacerse higiene pública. 

Esta reforma -es indispe.nsa:hle en los Departaimentos, pues no es po­
sible exigirles á las Intendencias, lo que -no pueden ha,cer porque son 
Oo11poraciones legas en la IID!l,teria, que carecen de asesor técnico y 
-renitas para atender estos servicios, y sdbrecargadas ade� de múlti­
ples ,tareas que no les ¡penmiten dediJCa,r tiempo á los numerosos pro­
blemas de higiene pública.

,Se objetara que COl.1l'eSpon.-de á las Inspecciones anota•r las deficien­
-cias que notaran y. proponer las medid'as para subsanarlas: pero la
priá,c:tiea me ha demostrado que ese temperamento no da resuitado al
guno, pues esas continuas indieacion-es producen rawnamientos de
amor propio que trae por resulitado que no se fomen en consideración
ó se enca,rpeten, quebrando a&Í el. prestigio de los Inspectores.

Los Comisarios é InspootQres de Salubridad deberían depender di-
1-ootMnerute de las Inspecciones y no de las Initendencias, y estas ofi­
cin1U1, no dudo, verí81ll oon agra,do una medida de este. naturaleza que
las relevaría de una ,ca,rga -demasiado pesada que tienen concieneia de 
no poder desempeñar.

Insisto nuevamente sobre este tema que ha si-do ya objeto de otras 
oom'llllieaciones, porque es de vit.al initerés para las poblaciones d� 
campaña, que muy pronrto palparían los inmensos -beneficios del cam­
bio de la di,rección de los servicios higiéniOOf .. 

�l estado sanitario del DepaTtrurnenito ha sido bueno en general: la 
escarlatina no oo�letamenite extinguida en el año 1911, recru­
deció en el primer rtrimesbre del corriente, y como se temía una inva­
sión seria, se ordenó el aisla.miento a:bsoluito de los ,dQmicilios infecta­
d�, medida que se hizo efec,t,iva por illltenmedio de la Jefatura, y !IIllás 
.adelante, sierudo insuficientes los guar.dias civiles, con los soldados del 
"Batall'Ón 12 de Infantería" destacado en esta ciudad, consiguiéndose 
domina.da en breve -tiempo, ha,biendo sido d'enuneiados ,treinta y nueve 
-casos en los ,primeros meses del año. La epidemia fµé ·benigna, regis­
i.rándose tres defunciones. 

11'eng,o la satisfaooión de oonsig,na,r: que durante el �o 1912 no liu­
ibo un solo caso de ví,ruela en el DepaT-t8Jllen,to. 

Se denuncia.ron cien casos de enfermedad-es irnfooto-eontagiosas, aún 
,cuando pueda su,ponerse qu� su nú1mer-0 rué mooho mayor, pues hay 
ocultación de estos enfemnos. 

El porcentaje mayor de la mortalidad por enfermedades infecrto-
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oontagiosas, lo da la escarlatina y la tifoidea, endémica esta última en 
la localidad ( 39 y 35 casos .respectivamente), y siguen en ord'en de­
creciente el sarámpión, que hizo aparición ooroo todos los años, 19 ea­
.sos; la difteria, 12; varicela, 6; et-e. En cuanto iá las enfenmedades oo­
mu,nes, füé la gastro-enteritis, 48 def1mciones; 29 la meningitis; 25 la 
.t lliberculosis y 7 la f\ebre tifoidea. (Véanse ,cuadros adjuntos.) 
· ,Comparativamente oon el año 1911 resutta la desaparición total de

· la varicela.
Asistencia gratuita de menesterosos.�Se prestó asistencia gratuita

iá 405 enfermos, .á los cuales se les hiici-eron 1,423 vi.si,tas :á. domieilio y
.en el -consuLtorio; enviados al Hospital, 48.

Inspección Sanitaria de la Prostitución.-La inspección sanitaria
de -la prootitueión se ha:ee en un local alquilado en los suburbios de la
población, que llena su objeto.

Hay 37 mujeres inscriptas, á las <males he inspeccionado 1,702 ve­
-ces en el año.

Hubo 27 enfermas, <le las cuales 15 fueron remitidas al SifilieomiO'­
·"GerJillán Segura" y 12 al HOS1pital "Sllill José".

Se ha perseguido severament�, Ja prostitución clandestina, con el
ee,caz ooneurso de la Jefatura, que ha oooperado siempre oon la me­
jor buena voluntad á este fin.

La inspección constante de la prostitución y las rigurosas medidas
tomadas con las mujeres enfel'IIllas, han -reducido notablemente las
.afecciones venéreas en esta población, en la cual estaban d:isemina<las
-de una manera alarmante.

Inspecci6.n de las Escuelas púb.licas y privadas.-:-Se han visitado
todas las escuelas públicas y privadas del Depal'ltamen,to1 excusando
un informe detallado, pues exeep,to tres en sus locales ad-hoc, las otras
funcionain en casas alquiladas, que, juzgadas con el oriterio de la hi­
giene y pedagogía modernas, son completamente inadecuadas para el 
<Jibjeto á. que se destinan.

No siendo posible corregir defectos fundamentales, me he concreta­
-do iá indicar lag medidas higiénioos generales que ,deben toonrurse,
preocupjá,ndome especialmente en la desi,n.fección y análisis de las
.ag:uas de consumo.

Subcomisiones de Higiene.-Su labor ha sido nula, imponiéndose la 
·necesida,d de nomi'brar subinspei;tores rentados, pues no es iposible exi­
_gir iá Corporaeiones honorarias sino lo que puedan y quieran ha-cer.

Con ital. motivo me oompla7,00 en saluda.r al señor Presidente y de­
más miembros de esa H. Corporación con IIIli mayor consideración .Y 
�tima. 

J. P. DE FREITAS,
linspector de -Ht.glene; 

M. J . .tbtigarraga,
Secretarlo.
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Consejo Nacional de Higiene. 

Mootevideo, febrero 17 !le 1913. 

Acúsese redlbo, dése cuenta y pase á la Inspección de Sanidad Te­
rrestre :á. sus efectos. 

P. Prado,'
Secretarlo. 

ALFREDO VmAL Y FUENTES, 
Presidente. 

Memoria corréspondiente á los años 1910-1911, rle la 
Inspección Departamental de Higiene de Flores 

Instalaci6n de la Ofimna:_:.con fecha 19 de agosto de 1910, me fue­
r-0n entrega-das por intermedio del Administrador Departamental de­
Ren:tas, las existencias del Consejo Departamental de Higiene, y 
ciento diez y si�e pesos setenta y cinco centésí,mos (117.75) q� p,oT 
oonoepto -de eoonOiOlÍas del ruibro "Gastos de Oficina" me fueron tam­
lbién enitregaJos. Dieha. cantidad la deposité en la Sueursal del Banco­
de la Repúbliica, ginq,ndola á. pedido de ese H. Consejo Nacional á su 
favor con fecha 24 de octubre del mismo aiío. 

Gasa de A.islamiento.-Una de las obligaci-0nes que impone á los: 
Inspectores el artículo 4.0 de la ley de creación de las ln.apeooiones­
Depártamentales, es la de dirigir las Casas de Aislamiento, los Desin-
fectorios y el Dispensario de la Prostitución. 

En está ciudad no ha siJo instalada la Casa de Aislamiento en vi,r-• 
tud de que desde la instalación. de la Inspección no se ha desaTirollado­
ron caracteres alarmlllllt€s ninguna enfermedad infooto-eonta.giosa. 

Desinf ectorio.-El Desinfectorio á .cargo de esta Oficina, oon el per-• 
S-Onal idóneo que tiene, ha funcionado con toda regularidad, p!I'a,clie.an­
do desinfeeciones allí donde fallece 6 ha haJbido un enfeml'O infooto­
contagioso. Hasta ahora, y en vir,tud de .no poseer otro aparato más. 
mo-derno, se utiliza para las desinfecciones ei "PulverizadO!l' Pomona". 

Dispensario de la Prostituci6n.-Esta rama de la Inspección de Hi­
giene, la he atendido con el celo que es menester para evitar el des­
am:ollo dé las enfermedades venéreas, pues su propagación se debía; 
en su mayor parle al 111bandono que se hacía de las prostitutas, no 
prohlbiénd-0les el ejereici-0 de su profesión euan.do su estado fuese de 
,peligro para la salud de los demás. 
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'Siguiendo las instrucciones .del Reglamenlto para el Servieio Médico 
<le la Prostitución en su artfoulo 2.0

, cada tres días concurren al Dis­
pensario las mujeres inscriptas, y se anota en su libreta personal el 
resultado <le la visita. 

El movÍllniento hahido en esa rama de la Inspeooión, .desde diciem­
bre de 1910, hasta diciembre <le 1911, es oomo sigue: 

1910.-Diciem!hre.-Inseriptas, 12; visitas al Dispensario, 21; hos-
pitalizadas, l. 

1911.-Número de inscriptas examinadas: 'Un ,p["omoo.io de 11. Nú� 
mero de vis� de Dispensario, 624; hospitalizadas, 4; remitidas al 
Sifilicomio, 11. 

Higiene de las Escuelas.-Aunque no se ha desarrollado epidemia 
alguna, como lo hago notar al informar sobre la "Casa _de Aislamien­
to", no descuidé la lns,peooión .de las Escuelas p,úblicas y .privadas de 
esta .ciudad, ,pu� de la visita practicada á dichos looales en 1911, da 
cuenta la nota que con fecha 2 de febrero del .corriente año elevé á 
ese H. Consejo Nacional. 

Vacumci6n.-Considern.ndo la_ imperiosa. necesidad de propagar la 
vacuna para conjurar el desa.rrollo .de la viruela, que en este Departa­
menito en años anteriores haihía ata.cado á muchos hahitantes, dando 
un contingente elevado de mortalidad, esta Inspección, interesada oon 
ese fin, hizo un llamado por medio de la ,prensa local, reÍlteradas ve­
ees, para que se presta&en á la difusión de la va.e.una, y oomo aún no 
ha entrad.9 en vigeneia la ley de la vaeu.n.ación ob1igatoria, y fuese 
infructuosa la iniciativa de esta oficina, creí prudente, a.cogiéndome 
á reglamentaciones expresas, disponer que no ingresase á las escue­
las ,del Estado ningún alumno sin que 1previamerute exhibiera el cer­
tificado de voounaeión. Esa resoluei.ón la hiee efectiva dirigiéndome á 
la Comisión D. de Instrucción Primaria, en nata <le fooha fehrero 13 
<le 1911. 

Con c,bjeto de facilitar el cumplimiento de la ley ,r�ativa .á va¡cu­
na.ción; de los niños que cooourren á las escuelas d'e 'cama>aña, solici­
,té de ese Consejo el envío de un Vacuna<lor Oficial, solfoitud que no 
pudo se,r caanrplida en virtud de que esa H. Corporación no tenía nin­
gún vacunador -disponihle. 

Esta Oficina expidió 361 certificados, en el año 1911, de los que 163
° 

fueron e:x;tendidos ,á niños vacunados anteriwm,ente, y que no poseían 
doeu,mento que aereditase la v�unaei6n, y 198, vacunados por esta 
Oficina 

.Asistencia de menesterosos.-El movimienito habLdo en la asisten.di.a 
de menesterosos, desde diciembre de 1910 á .dieiembre de 1911 ine1u­
sive, ha sido el siguienite : 

Enfermos visitados: En 'el eonsult-0rio, 366; á domicilio, 195. Núme­
.ro de visitas: En el consultorio, 511; á domicilio, 426. Hoo.pitalizados, 
22. Fallecidos, 4.
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. Debo haeer notar que desde el (D)eS de agosto de 1911, el servicio de 
Policlínica de menesterosos .f.ué instalado en el Hospital de Caridad, 

. raz6n por la cual, desde di�ho mes no figuran en egj;a memoria otros 
enfermos que los asistidos á domicilio. 

Enfermedad!JS. infecto-contagiosas.�La enfeITJ'.!-edad infecl,o-,oonta­
giosa, que da en_ el Departamento mayor -mo:r,bosi.daa y mortalidad, es 
la .t111berculosis pulmonar. Dmalllte el año 1911, se denunciaron 45 ca­
sos y fallecieron 15. Además, han ocurrido durante ese año los .si­
guientes easos: saran:wi�n, 1; púrpura h.emor.:rágica, 1; varicela, 1; 

.tifo idea, 16. _Fallecidos, 3. VirUllla, l. 
Análisis de las leches.-Con motivo de que en esta ciudad no se pl'C1• 

eedía al análisis de las leches que se eX:pen.den al . público, y eomo fa 
venta de esa sustam.cia alimenticia, sin el debido oontrol. que ga,rantiee 
su pureza al consumidor, señala un serio peligro para la salud públi­
ea, hice las gestiones pertinentes ,pa,ra que la autoridad local! respecti­
va, á quien incumbe el examen de ese producto, pl'ocediera, adoptan­
do las medidas necesarias para que los análisis se verificasen-. 

Certificados médicos.�Considerando que la acci6n de esta Inspec­
ción se e�tiende allí donde. se elabo.ran 6 manipulan los alimentos, he 
,prooedido al prolijo examen de todos los ,peones del Matadero y de 
[os vendedores de carne, muni�ndo del certificado irespeotivo á aque­
llos que no. sufren enfermedad alguna, y por oonsiguiente se .hallan ha­
·biliitados para ser admitidos en -esa ,tarea, sin cuyo i'equisito no pueden
tra.1bajar ni en los Corrales de Albasto, ni en el reparto diario.

Son estos los daitos dignos de mencionar en esta Memoria, que ele­
_vo á ese H. Consejo Nacional. 

Salu<la al señor Presidente oon toda consideración. 

G. Bamñano,
Secretarlo . 

. Consejo N aeional de Higiene. 

A. DEL PINO.

Montevideo, feb:rero 5 de .1913. 

Pase á la Inspección de Sanidad Terrestre :á sus efeotos, y acúsese 
recibo. 

P.-Prado, 
secretarlo. 

ALFREDO V IDAL y FUENTES, 
Presidente. 




